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CIRCULAR  No. 044 DEL AÑO 2021  

FECHA: 07 de enero de 2021  

 

PARA: SECRETARIOS DE COMISION, JEFES DE DIVISION, JEFES DE 

OFICINA Y FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA. 

 

DE: División de Personal        

ASUNTO: Evaluación de Desempeño Laboral periodo 2020-2021. 

 

La División de Personal de la Cámara de Representantes, se permite en 
recordarle a los funcionarios de Carrera Administrativa que de conformidad en lo 
dispuesto en el Articulo 3 del Acuerdo 617 de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, la Concertación de compromisos se deberá efectuar en los quince (15) días 
hábiles siguientes al inicio del periodo de evaluación anual, es decir el plazo para 
la concertación de dichos compromisos para el periodo 2021-2022 será hasta el 
diecinueve (19) de Febrero del 2021, se debe aclarar que los compromisos 
concertados corresponden a los dos semestres que serán evaluados. 

Teniendo en cuenta lo anterior, también se hace necesario recordar que según lo 
dispuesto en el Articulo 5 del Acuerdo anteriormente mencionado,  las fechas de la 
evaluación parcial del segundo semestre que corresponde al período comprendido 
entre el primero (1) de agosto de 2020 y el treinta y uno (31) de enero de 2021 
deberá producirse a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a su vencimiento, es decir al 19 de febrero de 2021. 

  

 

 

JUAN ENRIQUE AARON RIVERO 
Jefe de División de Personal 

 

Proyectó: Andrés Felipe Duran Duran 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/

